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REPUBLICA DEL ECUADO 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS /8 273 

EXTRACTO | 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DEL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO Y RE- 
FORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
TRANSPORTES ONIX S.A. TRANSONIX 

Ser-comunica al público que la compañía TRANSPORTES 

ONIX S.A. TRANSONIX aumentó su capital suscrito y pagado 

en US$ 3.800, y reformó sus estatutos por escritura pública 

otorgada ante el Notario Primero del Distrito Metropolitano de 

Quito el 17 de agosto del 2000. Fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías mediante Resolución N* 00-Q-IJ- 

2695 de 26 Septiembre 2000. 

El capital actual suscrito de US$ 4.000 está dividido en 4.000 

acciones de US$ 1 cada una. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

WA 

n/2010160/A.C. 
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